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JtfLa» leyes, órd«ie< y anuncios que hayan de inser
tar*' en lo» BOLETÍN os OFICIALES, se han de mandar 
«1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Aven ida de P i y Marga l ! , 12 
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fieras: Q« DIEZ a UNA y «» TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
fi 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semeitre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida d e P i y Mar"-11, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión d e l i m p o r t o <i>v tiomno djabono en letrn de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

PESETAS 

0,60 
1,0C 
t,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos 
: : : : : : : : : Î : Î : : Î : A particolare*: 6 0 céntimo* 

Ministerio de Agricultura 

O R D E N 

l imo. S r . : Este, Minister io ha dis
puesto que la Orden ministerial de 
fecha 29 de ju l io último, publ icada 
eti la Gaceta de Madrid de 30 de 
igual mes, referente a la veda para la 
caza, prohibiendo la apertura de la 
misma hasta que entrara en v igor la 
nueva ley de Vedas, publ icada en la 
Pateta del día 2 del corriente me?, 
si; entenderá en el sentido de que d i 
cha prohibición no alcanzará más allá 
de la fecha que para cada una de las 
zonas, en que a los efectos se ha d i 
vidido el territorio nacional, señala 
la referida ley de Vedas. 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y el de las autoridades 
encargadas de la v ig i lanc ia del cum
plimiento de la ley de Caza . 

Madrid, dos de agosto de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

N I C A S I O V E L A Y O S 
Señor Director general de Montes, 

Pesca v Caza . 
(Núm. '69) (Gaceta del 3) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Intendencia.—Negociado i.° 

ANUNCIOS D E C O N C U R S O 

Publicado por e l Boletín Oficial 
de la provincia de Baleares, número 
'0.705» de 16 de ju l io actual, en úl-
"mo término, el anuncio de concur-
s o para la contratación del suminis 
tro e instalación del herramental ne
cesario para ampliación de los Tal le
res de reparaciones de la Base naval 
de Mahón, por el presente se hace sa-
her que el acto de celebración de d i -
<'ho concurso, en las condiciones por 
W referido anuncio determinadas, 
<endrá lugar en el local correspon
diente de subastas de este Min is te 
rio, sito en la planta tercera del edi-
r 'C ' o principal de él, a las once horas 
del día doce del mes de agosto pró
ximo. 

Madrid, 31 de ju l io de 1 9 3 5 . —El 
J « e del Negociado i.°, Francisco 
Muñoz-Delgado. 

(Núm. 2.023) (O.—626) 

Publicado en úhlmo término por 
W Boletín Oficial de la provincia de 
furc ia , número 154 de fecha 5 de 
juno actual, el anuncio de concurso 

para contratar la construcción de un 
depósito para petróleo de motores 
(gas oil), de 500 metros cúbicos de 
capacidad, en el Arsena l de Cartage
na ; por el presente se hace saber que 
el acto de la celebración de d icho 
concurso, en las condiciones por el 
referido anuncio determinadas, ten
drá lugar, en el local correspondien
te de subastas de este Minister io , sito 
en la planta tercera del edificio p r in 
cipal de él, a las once horas del día 
trece del mes de agosto próximo. 

Madr i d , 31 de ju l io de 1935.—El 
Jefe del Negociado 1.", Francisco 
Muñoz-Delgado. 

(Núm. 2.022) (O.—627) 

Ayuntamiento de Madrid 

T E N E N C I A D E A L C A L D I A D E L 
D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

De acuerdo con lo que dispone la 
Ordenanza 30 de las disposiciones v i 
gentes, se anuncia a i público que el 
día 12 de agosto, a las diez de la 
mañana, tendrá lugar en el Salón de 
actos de esta Tenencia de Alcaldía 
la subasta de los puestos para la ver
bena de San José de Calasanz, que 
se celebrará el día 25 del próximo 
mes de agosto en la calle de F r a n 
cisco Ferrer. 

E l pl iego de condiciones para to
mar parte en la subasta se encuentra 
en esta Secretaría a disposición del 
público, así como el número de lotes 
con arreglo a l plano levantado a l 
efecto, todos los días laborables de 
diez de i a mañana a una de ia tarde. 

Madr i d , 30 de ju l i o de 1935.—El 
Secretario, A . R o c a . 

(Núm. 2.018) (O.—628) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Don Sinesio Martínez Fernández-Yá-
ñez, Abogado del Ilustre Colegio 
de M a d r i d y Secretario de la Exce
lentísima Diputación Prov inc ia l y 
Comisión Gestora de Madr id , 
Ce r t i f i co : Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en 
primero del actual, con conocimien
to del representante del excelentísi
mo señor Gobernador c iv i l de la pro
vincia, y en cumpl imiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 de 
mayo y 9 de agosto de 1877 y Orde

nes del Minister io de la Gobernación 
de 17 de noviembre de 1933 y 3 de 
junio de 1934, se acordó que los su
ministros hechos a las fuerzas de la 
Guard ia c iv i l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de junio 
último, se abonen a los precios s i 
guientes : 

P E S E T A S 

Ración de pan, de sete
cientos gramos 0,4808 

Ración de cebada, de cua
tro ki logramos i>72i 

Ración de paja, de seis k i 
logramos . . . » 0,5946 

L i t r o de aceite 1*923 
L i t r o de petróleo 0,875 
K i l o g r a m o de carbón . . 0,2541 
K i l o g r a m o de leña . . . . 0,09 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por el ex
celentísimo señor Presidente de la 
Comisión, en Madr id , a uno de agos
to de mi l novecientos treinta v cinco. 
Sinesio Martínez.—V.° B.° : E l Pre 
sidente, J . Noguera. 

(Núm. 2.024) 

Ministerio de l a Guerra 

C I R C U L A R 

Excmo. S r . : De acuerdo con lo i n 
formado por la Asesoría, Interven
ción General de la Administración 
del Estado, Estado Mayo r Central y 
Consejo de Estado, he tenido a bien 
disponer se celebre el concurso para 
la elección de fúsil ametrallador en
tre productores nacionales y extran
jeros, con arreglo a los pliegos de 
condiciones legales y técnico-facul
tativas que a continuación se deta
l lan. 

L o que comunico a V . E . para su 
conocimiento y cump l im i en to .—Ma
dr id , ^o de jul io de 1 9 3 5 .—CIL R O 
B L E S . 

Pliego de condiciones técnicas que 
han de regir en el concurso para ad
quisición de fusiles ametralladores 

Se convoca un concurso entre los 
productores nacionales y extranjeros 
para el suministro de fusiles ametra-
tradores al Ejército y elección de mo-
'^lo con arreglo a las bases s iguien

tes : 

P r imera 

E l número de armas presentadas 
por cada casa será el de cuatro (de 
cada modelo), y con el las serán tam
bién suministrados el número corres
pondiente de equipos para el perso
nal , con accesorios y respetos y 
transpones de municiones, todo bajo 
las condiciones que sucesivamente se 
exponen a continuación. 

Segunda 

Los fusiles y equipos han de cum
p l i r las condiciones s iguientes: 

a) E l calibre será de siete milí
metros, con su recámara adaptada al 
cartucho español, y el alza calculada 
para la baja R . reglamentaria en es
te Ejército. 

b) Deberá poder funcionar, a v o 
luntad, como fusi l de repetición (tiro 
a tiro) o como arma automática (tiro 
ametral lador) . 

c) Estará provisto de un mecanis
mo de seguridad de sencillo manejo 
y bien vis ible para el tirador, que ga 
rantice todo riesgo de disparo for
tuito. 

d) A l suspender el fuego, esté o 
no agotado el cargador, deberá que
dar abierta y vacía la recámara. 

e> L a velocidad práctica de t i ro 
será como mínima de 120 d isparos 
por minuto, comprendiéndose en d i 
cho tiempo e l necesario para a p u n 
tar, cargar y remediar cualquier pe
queña interrupción debida al arma, a 
las municiones o al t irador. L a velo
cidad teórica o de funcionamiento se
rá la necesaria para obtener la prác
tica anteriormente f i jada. L a s armas 
podrán estar dotadas de un mecanis
mo moderador. 

f) L a velocidad in ic ia l del a rma 
será superior a 650 metros por segun
do, con cartucho de bala R . 

g) Será condición recomendable 
la intercambiabi l idad entre las d iver
sas piezas de las armas que se pre
senten a las pruebas del concurso, y 
el concursante propietario del modelo 
que resulte elegido vendrá obl igado a 
cumpl i r esta condición de intercam
biabi l idad en el caso de que se le en
comendase la construcción de un nú
mero de 1.000 fusiles repartido en va
rios pedidos anuales. 

L a sustitución de piezas averiadas 
* n el curso de las pruebas se hará ex>-
olusrvamente con las de respeto que 
los concursantes presenten con los 
fusiLes v no se consentirá realizar en 
eMas modificaciones. 

h) E l cambio de cañón, cuando 



sea necesario por la cont inuidad del 
tiro, se hará de una manera rápida y 
senc i l la . 

Será condición muy recomendable 
que después de un t iro cont inuado de 
8.000 a 10.000 disparos, efectuado por 
ráfagas de cuatro a seis cartuchos, el 
arma conserve su normal funciona
miento, s in necesidad de l impieza ni 
engrase. 

i) E l arma funcionará automáti
camente con la carga normal de 2,45, 
y no se producirán interrupciones con 
cargas comprendidas entre 2,25 y 
2,65 grs. , o la efectuada a hueco lleno 
de l cartucho, s i su capacidad fuera 
menor que la que corresponde a loe 
2,65 grs. 

j) Estará dotado de los elemen
tos siguientes : horqui l las, patines u 
otro sistema eficaz de apoyo sobre el 
terreno, guardamano, apoyo de cu la
ta, corrector y soporte para el tiro an
tiaéreo. Será conveniente que esté 
también dotado de tapal lamas. 

E l sistema de apoyo sobre el terre
no estará constituido en forma tal que 
en posición f i ja permita a l arma batir 
un sector horizontal mínimo de 150 
milésimas, y el apoyo de culata habrá 
de permitir , combinado con el apoyo 
sobre el terreno, batir un sector ver
tical de 50 a 80 milésimas. 

k) E l peso del arma con todos sus 
elementos, excepto el disposit ivo pa
ra tiro antiaéreo y cargador no debe
rá exceder de 10 k i los, siendo reco
mendable el menor peso. 

1) Aunque el examen comparativo 
d i la precisión de los fusiles se hará 
a diversas distancias, en condiciones 
reales de empleo del arma, o sea so
bre sus apoyos, y con arreglo al pro
grama de pruebas que oportunamen
te se determine, l a precisión del fusi l 
debe ser tal , que a 1.000 metros los 
impactos de una serie de i00 d ispa
ros, efectuados en tiro ametrallador 
de ráfagas cortas sobre potro, estén 
contenidos en un rectángulo que no 
exceda de 7 x 9 milésimas de la d is 
tancia, precisión que ha de conser
varse hasta los 10.000 disparos rea
lizados por series continuadas y ré
g imen de fuego que la Comisión f i 
jará al redactar el mencionado pro
grama. 

m) L a tensión de la trayectoria 
será la correspondiente a una ordena
da máxima no superior a i , 3 o m e -
tros para un alcance de 500 metros, 
con cartucho de bala R . 

Tercera 

L a s armas serán de autor es
pañol o extranjero, y el adjudicata
r io en todos los casos ha de obl igar
se a construirlas en las condiciones 
que señala la base 6.* 

C iiíirt 

L a s armas y equipos serán pre
sentados en el Estado Mayo r C e n 
tral del Ejército antes del día 31 de 
octubre del corriente año (Orden C i r -
tu la r de 30 de ju l io , « D . O.» núme
ro 174.) Cada fusi l vendrá en empa
que sencil lo, provisto de cerradura y 
llave. 

Qu in ta 

Los constructores presentarán con 
las armas planos acotados y descrip
ción suscinta de las piezas y de su 
funcionamiento. 

Sexta 

L a proposición por escrito de cada 
concursante debe contener los pre
cios a que se comprometen a vender 
su fusi l para un pedido mínimo de 
500 y un máximo de 3.420, y el p l a 
zo para la entrega de las armas y el 
de montar, en su caso, la fabricación. 

E n la misma proposición harán 
constar las condiciones en que se 
comprometen a ceder su patente «1 
Estado, Para esta cesión deberán 
atenerse a las normas Siguientes, que 
determinarán en su oferta con la ma 
yor precisión: 

a) Podrán optar por percibir un 
tanto por arma fabricada, quedando 
en libertad el Estado para construir
la por sí, con arreglo a lo que ind i 
ca la norma e), o contratar su cons
trucción con otra empresa. H a de f i 
jarse límite al número de armas s u 
jetas a este canon, quedando la pa 
tente después de fabricado ese nú
mero a libre disposición del Estado, 
que podrá fabricar luego por si o 
contratar la fabricación de cuantas 
armas quiera s in pago a lguno por pa 
tente. 

b) Podrá proponer un contrato 
'del suministro por el adjudicatario de 
un número mínimo de armas, cedien
do su patente a disposición libre del 
Estado, una vez se termine el sumi 
nistro de dicho número mínimo, pe
ro comprometiéndose a lo que esta
blece la norma e) . 

c) E n e l caso de que el Estado 
no adquiriese el mínimo de armas 
necesarias para la cesión libre de l a 
patente, según lo dicho en los apar
tados a) y b ) , el concursante ha de 
comprometerse en la proposición a la 
cesión de aqueélla a disposición libre 
del Estado, por la cant idad propor
c ional correspondiente al número de 
armas que falte para cubr ir dicho 
mínimo. 

d) Se expresará, explícitamente, 
que el Estado podrá adquir ir y cons-
tuir por sí o contratar la construc
ción en Establecimientos part icula-
les de las piezas y accesorios necesa
rios para la reposición del armamen
to adquir ido, s in sobreprecio a lguno 
por patente. 

e) H a de preveer la proposición 
el caso de que el Estado acuerde la 
fabricación de las armas en sus esta
blecimientos, con arreglo a las nor
mas a) o b ) , y el adjudicatario ha de 
comprometerse a montar la fabrica
ción y proporcionar cuantos datos 
técnicos sean precisos, incluso perso
nal especializado para obtener una 
absoluta garantía en el resultado; 
respondiendo del funcionamiento 'de 
un primer lote de armas, cuyo núme
ro precisará en su proposición. 

Séptima 

Pa ra el examen y experimentación 
de las armas que acudan al concurso, 
el Estado Mayo r Centra l del Ejército 
nombrará la Comisión M i x t a que ba
ya de reí izarlas, la cual redactará y 
cometerá a la aprobación de la S u 
perioridad el programa de pruebas 
con la debida anticipación, para no 
demorar la iniciación de las mismas. 

Octava 

A las pruebas de cada fusil podrá 
asistir su propietario, s i as? lo desea, 
con el personal técnico que estime 
conveniente, en la inteligenefci q.je 
no tendrán en ellas otra intervención 
que la que la Comisión examinadora 
juzgue conveniente, y que esta n*>rs-
tencta será por cuenta del propieta
rio. 

Novena 
. . ; . i 09<«oe la ns ••• .1 ftb n. i 

E l Estado se reserva la facultad de 
elegir el modelo de fusil que estime 
conveniente, o desechar todos los pre
sentados, cualquiera que sea el resul-
iado de las pruebas a que sean some
tidos, y la de ampl iar o modif icar las 
pruebas del programa si lo juzga p e r -
linente. 

Décima 

L a declaración de reglamentario a 
favor de un modelo, no impl ica l im i 
tación a lguna de la l ibertad del E s 
tado para fijar con arreglo a sus con
veniencias la cuantía y fechas de las 
adquisiciones ni la dé adoptar «/ro 
modelo como reglamentario en e! mo
mento que lo considere oportuno. '' 

Undécima 

Se facilitará a los fabricantes que 
1c deseen la cartuchería q j e necesi
ten para sus pruebas de fabricación, 
abonando aquéllas su importe a pre
c io de coste en las fábricas naciona
les, siendo de cuenta del Estado las 
municiones consumidas en las prue
bas del concurso. 

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en la compra por concurso 

de Fusiles-ametralladores 

Pr imera 

L a s proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta y 
aparcerán s in enmienda ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
f i rma. 

Segunda m 
L o s aurores de las proposiciones o 

sus representantes que concurran al 
acto, deberán acompañar su cédua 
ó pasaporte de extranjería y el últi
mo recibo o a l ta de la contribución 
industr ia l , que corresponda satisfa
cer según el concepto en que los l i 
d iadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución i n 
dustr ial , con arreglo a la lev de U t i 
lidades se justificará este extremo. 
N o será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en el extranjero 
o en las provincias Vascongadas y 
Navarra , bastando que acrediten su 
condición industr ia l según lo dis
puesto en los preceptos que regulan 
el concierto económico con dichas 
provincias, los segundos. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado o común, a l ser 
adjudicacho a sujeto contribuyente de 
régimen distinto, deberá el adjudica
tario matricularse conforme al regla-
menro aplicable en el lugar del servi
cio. L o s apoderados o representantes 
deberán exhib i r el poder notarial 
otorgado a su favor. 

Presentarán también la certifica
ción a q hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de 1926 y 
Keg iamento para su aplicación, así 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros empleados 
en la construcción del material, esta
rán sometidos a condiciones no infe
riores a las establecidas con caráele; 
general, b ien por los Jurados mixíos 
correspondientes o por los contratos 
de normas de trabajo acordadas por 
las organizaciones patronales y obre
ras de !a industr ia de que se trata o 
gen* ra izadas en los contratos ind i v i 
duales de la propia industria o pro
fesión ; declarando también su sumi
sión expresa a los preceptos del De
creto número setecientos cuarenta y 
cuatro de 6 de marzo de 1929, que es
tablece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y 
de imposición de multas y para la 
garantía de los créditos por jornales. 

También acompañarán los 1 ¡cita-
dores el boletín, recibo o autorización 
que justif ique el ingreso de la cuo:a 
obl igatoria del retiro obrero corres
pondiente a l mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de ju l io de 1021 
(C . L . número 312). 

As imismo quedarán sujetos a !o 
que p-escribe el artículo 252 del ca

pítulo X adicionado a l Reglamento» 
de 31 de enero de 1933 para la aplu 
cación de la L ey sobre accidentes del 
trabajo en la industria, aprobado por 
Decreto de 26 de ju l io de 1934 (ba
ceta» número 212). 

Todos los documentos presentados 
por l id iadores en el acto del concu---
so, si están expedidos en el extranje
ro en id ioma dist into a l espaftpl, de
berán estar traducidos por la Inter, 
prefación de Lenguas del Ministerio 
de Estado y estarán además, legali
zadas y visadas sus f irmas por dicho 
Min is te r io de Estado. As im ismo es
tarán reintegrados conforme a la ley 
del T imbre , exceptuándose los pasa
portes de extranjería. 

Tercera 

N o serán admit idas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
g idos en este pl iego de condiciones, 
haciéndose constar en ellas s i el pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se est ipula. Tampoco se 
admitirán los que no ajusten*al mo-j 
délo publicado en los anuncios, j 

Cuarta j 
P a r a tomar parte en el concurso,! 

es condición indisrjensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justi f iquen haber impuesto en la Ca
ja general de Depósitos o en una de 
sus sucursales la suma equivalente al 
5 por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio a que re
sulte el lote mínimo que se compro
meta a suministrar . 

L a citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa, 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nomina l . E l Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la Gaceta de Madrid. S i la garantía 
lo fuese en efectos públicos se acom
pañará la póliza que acredite la pro
piedad de ellos. 

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el íes-
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir al concurso de que 
se trata. 

Qu in ta 

L a expresada fianza no servirá más 
que para la proposición a la cual va
ya unida, aunque el l icitador, a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente~distintas proposi
ciones. 

Sexta 

N o se admitirán para tomar pane 
en el concurso n i para garantizar d 
servicio, las cartas de pago que se re
fieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por másvque 
sea notoria la terminación satisfacto
r ia de los mismos, si no se just i f io 
se este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se en este caso la transferencia de u 
garantía para responder al nuevo con
trato. 

Séptima 

E l precio que se consigne en U> 
proposiciones se expresará en letras, 
por pesetas y céntimos de dicha u»* 
dad monetaria, no admitiéndose m ; l 5 

fracción que las del céntimo. 

Octava 

L a s proposiciones deberán acom
pañarse al lote de armas y podrá" 
presentarse en el Estado Mayor Co
tral desde la fecha de la publicactí17 

del anuncio del concurso hasta el P»' 



zo que señala la condición cuarta de 
las técnicas. 

. Novena 

U n a vez realizadas las pruebas del 
material se reunirá el T r i buna l de 
Concurso en M a d r i d , precisamente en 
día laborable, y en e l local, día y 
hora que se fije en e l anuncio, pro
cediendo a la adjudicación provisio
nal al autor de la proposición que 
resulte más favorable, con arreglo al 
informe de la Comisión Técnica de
signada para efectuar las pruebas del 
material. 

D iez 

Por el Secretario del T r i buna l de 
Concurso se formará un estado com
parativo de las proposiciones presen
tadas, que firmará dicho Secretario 
con el visto bueno del •Presidente y 
el intervine del Interventor. 

Once 

Una vez hecha la adjudicación pro
visional se dará por terminado el acto, 
procediéndose seguidamente a exten
der acta notarial que autorizarán to

ldos los indiv iduos del T r i buna l y fir-
jmará el adjudicatario o su apoderado. 

Doce 

Los resguardos del depósito corres-
i pondientes a las proposiciones que 
i no fuesen aceptadas, se devolverán 
| después de terminado el acto del con
curso a los interesados, los que f ir
marán el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas a l expediente del con
curso. Igualmente se devolverán los 

] demás documentos que acompañen 
ja sus proposiciones. 

Trece 

L a ¿arantía prov is ional se perderá, 
quedando su importe a benef ic i j del 
Tesoro, cuando el autor de la propo
sición que sea aceptada dejí de sus-
rribrir el acta de concurso aceptando 

compromiso. 

Catorce 

A l declarar aceptada una proposi
ción se entiende que en la aceptación 
»a envuelta la responsabi l idad del ad
judicatario hasta que sea aprobada 
por la Superior idad, s in cuyo requi
sito no empezará a causar efecto, a 
píenos que la urgencia del servicio 
pija s.e ejecute, desde luego. 

Quince 

Elevada a definit iva 00»- quien co
rresponda la adjudicación provisio
nal, el adjudicatario tendrá la ob l iga
ron de constituir a disposición del 
Residente del T r i buna l un depósito 
efinuivo del 10 por 100 del importe 

su adjudicación, constituvendos." 
[ste depósito en la misma forma que 
ira el provisional preceptúa la cláu-

Este depósito definit ivo se impon
ga dentro del p lazo máximo de qu in -

días, contados desde que se modi -
Ique dicha aprobación al adjudicata-
I O y servirá para garantir e l cump l i 
miento del contrato, haciéndose cons-

i T así expresamente en el documen-
acreditativo de la constitución del 

;Pósito. 
Dieciséis 

El adjudicatario tendrá obligación 
* formalizar escritura y de entregar 

Presidente del T r i buna l del 000 -
'rso para el curso a su destino, el 
í'mero de ejemplares reglamentarios 
Restablece l a condición 18, en el 
T^'no de un mes, a contar desde el 
f.*n que se le notifique la adjudi-
p r ' A n definitiva del se rvk io . 

E n el mismo acto del otorgamien
to de la escritura se devolverán a l ad
judicatario los resguardos del depó
sito definitivo. 

Diecisiete 

E l adjudicatario queda obl igado a 
presentar en la oficina l iquidadora de 
derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia 
pudieran originarse. 

Diec iocho 

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen ios 
anuncios del otorgamiento de la es
critura, así como los de una prime
ra copia y cuatro simples deducidas 
de dicha escritura y acta del concur
so, exigiéndose a l adjudicatario la 
presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios. 

Diecinueve 

También serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos de trans
parte, acarreos, derechos o arbitrios 
que pueda tener la mercancía, puesto 
que el precio por el que haga su ofer
ta se entenderá que es colocada aqué
lla en M a d r i d en los locales que de
signe el Estado M a y o r Central . 

Veinte 

No se accederá a satisfacer indem
nización a lguna, intereses de demo
ra, n i a pagar mayor precio que el es
tipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, practicajes, cades'tía de 
los mercados, subida de las tarifas de 
los ferrocarriles, etc.. así como el E s 
tado tampoco intentará mermar la re
tribución convenida por que se supr i 
ma o d isminuya los citados impues
tos o tarifas existentes al contratarse 
el compromiso. 

Ve i a t iuna 

E l adjudicatario queda obl igado a 
satisfacer el impuesto del T imbre , el 
de pagos del Estado y todos los de
más que coresrpondan, y los arbitrios 
provinciales y municipales que se ha
llen establecidos o se .establezcan en 
el período de duración del contrato y 
sean inherentes al mismo. 

Vintidós 

L a entrega de las armas contrata
das se verificará en la local idad y es
tablecimiento anteriormente determi
nado, y la recepción de los mismos 
se efectuará por la Comisión de com
pras, que levantará el acta correspon
diente en tr ipl icado ejemplar, uno c!e 
los cuales se entregará al contratis
ta. L a recepción def init iva habrá de 
tener lugar en el plazo estipulado, 
después de realizadas satisfactoria
mente las pruebas detalladas en las 
condiciones técnicas o las que se con
sideren precisas por la Comisión téc
nica designada. 

Veintitrés 

Sólo se admitirán las proposiciones 
de aquellas personas que acrediten en 
forma reunir los requisitos necesarios 
o posean los elementos para la fabri
cación del material que trata de ad
quirirse, a cuyo efecto acompañará 
cuantos documentos estimen perti
nentes para que el T r i buna l de con
curso pueda tener elementos de ju i 
c i o suficiente a l f in propuesto. 

Veint icuatro 

E l pago se hará "dentro tíe los cré
ditos disponibles para esta atención 

en la forma que establece el artículo 
15 de la ley de Presupuestos para el 
segundo semestre del año actual, de 
29 de junio de 1935 ( "D. O.» núme
ro 153), debiendo acreditar previa
mente el adjudicatario que ha satisfe
cho la contribución industr ial que le 
corresponda, las cuotas del retiro 
obrero y los gastos, impuesto y a rb i 
trio que enumeran las condiciones de 
la diecisiete a la veint iuna. D ichos 
pagos se harán recibido ya y admit i 
do el material contratado mediante 
libramiento en firme. 

Ve int ic inco 

S i el adjudicatario o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del C e n 
tro o Establecimiento receptor, se au 
sentase s in previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle 
se considerarán como si las hubiese 
recibido, y, de no cumplimentarlas, 
se procederá a efectuar dicho servicio 
en la forma que más convenga, a cos
ta y riesgo del citado adjudicatario. 

Veintiséis 

E l adjudicatario queda obl igado a! 
cumplimiento de los preceptos rela
tivos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, et
cétera, establecidos para los patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentran v i 
gentes, y que les puedan ser de ap l i 
cación. 

Veintisiete 

Terminado el contrato completa y 
fielmente por parte del adjudicatario, 
el Presidente del T r i b u n a l a cuya dis
posición está constituida la f ianza, 
acordará su devolución, si bien ex i 
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastes a 
que se refiere la condición 24 y que 
se ha dado cumpl imiento a las dispo
siciones reguladoras del Impuesto de 
derechos reales. 

Ve int iocho 

Cuando el adjudicatario no cum
pliese las condiciones que déte lle
nar para la celebración del contrato, 
o impidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará el 
concurso a su costa. 

L o s efectos de esta declaración se
rán. 

Pr imero. L a pérdida de la garan
tía o depósito del concurso que, des
de luego, se adjudicará al Estado co
mo indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora del servicio. 

Segundo. L a celebración de un 
nuevo concurso bajo las mismas con
diciones, pagando el primer adjudi
catario la diferencia del primero al 
segundo. 

Tercero. N o presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la ad
ministración ejecutará el servicio por 
sn cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el adjudicatario del ma
yor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Las responsabilidades a que se 
contraen los des párrafos anteriores 
se exigirán en la forma que determi
na la condición treinta. 

Veint inueve 

E n todos los casos de incumpl i 
miento, el adjudicatario será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rif icarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada a los pagos que tu
viera pendientes de satisfacérseles no 
v consideraran suficientes, se ins
truirá el oportuno expedientí de apre- ' 

mío como deudor a la Hac i enda . E n 
estos mismos casos, la patente que
dará a libre disposición del Estado. 

T r e in ta 

L a s disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la 
administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del adjudicatario para d i r ig i r sus re
clamaciones por la vía contencioso-
administrat iva. 

L a s cuestiones a que estos contra
tos puedan dar or igen y que no se 
puedan resolver por las disposiciones 
especiales sobre contratación admi
nistrativa, se resolverán por las re
glas del derecho común. 

Tre in ta y uno 

Estos contratos no pueden some
terse a ju ic io arbitral y cuantas du
das se susciten sobre su intel igencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en 
la forma que determina la cláusula 
antrior. 

T re in ta y dos 

Caso de muerte o quiebra del ad
judicatario quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos y síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a l levarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. 

L a administración entonces queda
rá en libertad de admit ir o desechar 
él ofrecimiento, según convenga, s in 
qiie en este último caso rengan aqué
llos derecho a indemnización a lguna , 
sino únicamente a que se haga la l i 
quidación de los devengos que tuvie
ra el adjudicatario, quedando en el 
primer caso la patente a libre disposi
ción del Estado, que abonará a los 
herederos la diferencia no percibida 
l>or el adjudicatario. 

Tre inta y tres 

Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en es
te pl iego se regirá por los preceptos 
de la ley de Administración y Conta 
bi l idad de la Hac ienda nública, R e 
glamento de Contratación A d m i n i s 
trativa del R a m o de Guer ra y d is
posiciones complementarias. 

Tre inta y cuatro 

Todas las materias empleadas se
rán de producción nacional , excepto 
aquellas que taxativamente compren
de la Orden ministerial de 22 de j u 
nio de 1934 («Gaceta» núm. 175). 
También quedarán exentas, en su ca
so, las a que se refiere la norma b) 
de la condición sexta de las técnicas. 

Tre inta y c inco 

E n cumpl imiento a lo prevenido en 
el Reg lamento para la aplicación de 
la ley de 14 de febrero de 1907, apro
bado por Orden de 26 de ju l io de 
1917, se copian a continuación los s i 
guientes artículos: 

«eArt. 10. Cuando se haya cele
brado s in obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional , se podrá admi 
tir la concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pl iego de condiciones 
que sirvió de base para la primera 
vez. 

A r t . 11. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso previsto p<ir 

el art iculo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjero-; 
incluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 



precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en l a re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pl iegos de condiciones y 
las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. E n tales contra
tos la preferencia d.el producto nacio
nal , establecida por el párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si l a proposición por ella fa
vorecida resultase onerosa en más 
del diez por ciento, computado sobre 
••l menor precio de los productos no 
f igurados en dicha relación anual . 

A r t . vi. E n todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
<>n moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los de
más impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según 
ias condiciones del contrato. 

A r t . 14. L a s Autor idades y los 
funcionarios de la Administración 
«me otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas de
berán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de celebrar
los en cualquier forma (directa, con
curso o subasta) , a la Comisión pro
tectora de la producción nacional.» 

M a d r i d , 6 de ju l io de 1935, 
(Núm. 2.OT6) (Ó.—625) 

BASE A E R O N A V A L DE SAN 
JAVIER 

COMISARÍA 

E l concurso a que se refiere el 
anuncio inserto en Gaceta de Madrid, 
Diario Oficial de Mariana y Boleti* 
ríes Oficiales de Madr i d y Murc i a , 
correspondientes a los días 26, 27 y 
29 del mes de jul io actual, para ad
quisición de máquinas y herramien
tas con destino al Tal ler de esta Base, 
por valor de ciento ochenta mi l cien
to sesenta y nueve pesetas con veinti
trés céntimos (180.169,23), se celebra
rá el próximo lunes 19 de agosto, a 
las once de su mañana, en la Jefatura 
de esta Base y ante el T r i buna l nom
brado al efecto. 

L o que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que se interesen por este servicio. 

San Javier, 31 de jul io de 1935.— 
José Servet. 

( O . — 6 2 3 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Magistrado 
de término, Juez de primera instan
cia titular del Juzgado número die
cinueve, de esta capital , en la Sec
ción segunda del juic io universal de 
quiebra necesaria de la Sociedad 
Mercant i l Regular .Colectiva de este 
domic i l io ((Viuda de Andrés P iera y 
Compañía», se sacan a la venta en 
pública y primera subasta y por el 
t ipo de setenta mi l cuarenta y seis 
pesetas setenta y cinco céntimos, en 
que fueron valorados, determinados 
bienes muebles consistentes en ma
quinaría, mobil iar io, mercaderías, ve
hículos, etc., que se encuentran ¿n 

los talleres y depósitos de d i cha S u 
ciedad, sitos en el paseo de San V i 
cente, número veintiocho, cuya rela
ción obra en autos para que pueda 
ser examinada por quienes deseen to
mar parte en la subasta. 

Para el remate, que te.idrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete del actual y hora de las 
once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas in
feriores a la cantidad que sirve de 
t ipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación, y 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de la expresada canti
dad, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madr i d , primero de agosto de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

(A .—1 .883) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l en fun
ciones de primera instancia del Juz
gado número diecisiete, de esta capi
tal, en los autos ejecutivos seguidos 
por don Telesforo Cazaña Oncala , 
representado por el Procurador señor 
Val les, contra don Ado l fo Pedrazuela 
Garr ido , sobre pago de pesetas, se 
anuncia por rimera vez la venta en 
pública subasta de los bienes mue
bles embargados a l deudor, consis
tentes en géneros y enseres propios 
de la industria de ultramarinos, así 
como el derecho de traspaso, y que 
se relacionan en e l informe del Pe 
rito que obra en autos y que han 
sido tasados por el mismo en la can
tidad de ocho mi l doscientas setenta 
v c inco pesetas y treinta y cinco cén
timos. 

Para cuya subasta, que tendrá ' u -
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de l General ' 
Castaños, uno, se ha señalado el día 
dieciséis de agosto próximo, a las on
ce de su mañana, bajo las s iguien
tes 

Condiciones 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado 
tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y ex
hibir su cédula personal, s in cuyos 
requisitos no serán admit idos. 

Se hace constar que los bienes ob
jeto del remate se encuentran depo
sitados provisionalmente en poder del 
deudor en su establecimiento de u l 
tramarinos, sito en la calle de S a -
gunto, número diez. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de 
ju l io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . - B . * 
E l Juez, 
(Firmado.) 

( A . - 1 . 8 7 9 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, Juez de 
instrucción accidental de San L o 
renzo del Escor ia l y su partido, 
Hago saber : Que para pago de las 

responsabilidades que le han sido 
impuestas en la causa que se ha ins
truido en este Juzgado con el núme
ro 69-1934, sobre tenencia de explo
sivos, contra Juan Qui jada Jiménez, 
natural y vecino de Rob ledo de C h a -
vela, se saca a la venta en pública 
subasta, por pr imera vez, la f inca 
urbana que se tiene embargada a d i 
cho penado, siguiente : 
U n a cuadra, en la calle del Peñón, de 

la población de Robledo de 
Chávela, de una extensión 
de doce metros cuadrados 
aproximadamente, que l i n 
da : derecha, con María A l 
dea ; izquierda, Saturnino 
Garaballén, y espalda, A n 
drea S i l v a . 

Tasada en cien pesetas. 
L a subasta tendrá lugar en la Sa la 

audiencia de este Juzgado de instruc
ción, el día veintisiete de septiembre 
p-óximo, a las doce de su mañana, 
siendo condiciones para tomar parte 
en la misma ias siguientes : 

P r imera 

Que no se admitirán posturas que 
n o cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
d o el diez por ciento de la tasación 
de la f inca, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpl i 
miento de la obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta ; y 

Tercera 

Que no existe título de propiedad 
ce la finca que se subasta, cuyo de
fecto se subsanará con arreglo a la 
Ley , s i el rematante lo pidiera. 

Dado en S a n Lorenzo del Escor ia l , 
a treinta de ju l io de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Federico Ore l lana 

José Pascual 
(Nllúm. 2.021) (D .—2 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señar Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital , en 
autos ejecutivos que sigue el P rocu
rador don Celedonio López Serrani 
llos, en nombre de la Sociedad B a n 
co Popular de los Previsores del Por 
venir, contra don José An ton i o P a n 
do Valdés, sobre pago de cantidad, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por término de ocho días y en la 
cantidad de siete mi l doscientas c in
cuenta y siete pesetas veinticinco cén
timos, en que han sido tasados, los 
bienes muebles y maquinar ia embar
gados en dichos autos y que se en
cuentran en el piso ático de la casa 
número uno de l a calle de A lonso 
Cano v en la Estación de Engrase de 
Servicio de automóviles de la calle 
de Treviño, número uno. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día dieciséis de agosto próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sa la au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores 

previamente el diez por ciento de di
cho t i p o ; y 

Que no se admitirán posturas qu e 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el Bo. 
LETI.N O F IC IAL de esta provincia se 
f irma el presente en Madr id , a trein
ta y uno de ju l io de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V . * B.o ' 

E l Juez, 
(F irmado. ) 

(A.—1.881) 

G U A D A L A J A R A 

EDICTO 
D o n José Terreros Pérez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido, 
H a g o saber : Que en los autos de 

ju ic io ordinario de menor cuantía se
guidos en este Juzgado por el Procu-
rador don José Sanz , en representa-
ción de don Ramón Luque López, 
contra doña Josefa Sánchez Riquell 
me, vecina del Puente de Vallecas, 
sobre reclamación de cantidad y en 
ejecución de sentencia por la vía de 
apremio, se saca a pública y tercera 
subasta, sin sujeción a t ipo, la si-
guíente 

Finca 

U n solar o lote en el Puente de Va
llecas, calle de Mariano| 
Benl l iure, número siete, te
rreno señalado con el nú-
mero diecisiete de la man-
zana dos, a l sitio que salel 
del camino de Yeseros y| 
l lega al Ferrocarr i l de la] 
Compañía de M a d r i d a Za-[ 
ragoza y a Al icante, conl 
fachada a la calle de MariaJ 
no Benl l iure, número sie 
té, que l inda : Norte, o as 
frente, con dicha calle, ei 
línea de quince metros;! 
Mediodía o espalda, en l(] 
mea, con e l número, dig 
con el lote número ochoJ 
de donde fué segregado,! 
propiedad de la señora Mel 
d i a v i l l a ; Poniente o dercf 
cha, línea de diecisiete me 
tros y cuarenta y dos ceH 
tímetros, con el lote núme 
ro dieciséis, y al Saliente( 
izquierda, línea de dieciséá 
metros y sesenta y cinco m 
tímetros, con lote númertl 
dieciocho, con una superfrf 
cié de doscientos eincuefl» 
y cinco metros y cuarenfl 
y cinco decímetros cuadrr 
dos, o sea pies tres mil do 
cientos noventa, haciendo 
extensivo dicho embargo; 
por tanto a la subasta, 
casa que se ha edificado 
dicho terreno. 

Tasada pericialmente 
l a cantidad de nueve 1$ 
doscientas cuarenta y <** 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado y e n " 
del Juzgado de primera instancia 
Alcalá de Henares, el día cuatro 
septiembre próximo, a las once de 
mañana, haciéndose constar: 

Que los títulos de propiedad & 
rán de manifiesto en la Secretaria1 

este Juzgado para los que quieran' 
mar parte en dicha subasta, y se P 
viene a los licitadores que, la "r. 
embarghda sale a subasta sin s i l 
ción a tipo, y que para tomar P*1 

f 



en la misma deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de la cantidad que ofrezcan. 

Dado en Guadalajara, a treinta y 
uno de ju l io de mi l novecientos trein
ta y cinco. 

(Firmado.) 
losé Terreros 
J (A.—1.882) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el Juzgado de pr imera instan
cia número catorce, de esta capita l , 
en los autos de procedimiento suma
rio promovidos a nombre de don Jo 
sé MaríaVillarroel Val ledor , con don 
Miguel Cucalón Lorenzo, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por pr imera vez, y precio de dos 
mil quinientas pesetas la f inca h ipo
tecada s iguiente : 
Casa en término munic ipa l de C h a 

m a n ín de la Rosa , prov in
c ia de M a d r i d , en la calle 
de Rafae l Cebal los, en la 
que le corresponderá el nú
mero catorce dupl icado, a l 
sit io del Parador, manzana 
número ocho, con superf i 
cie de setenta metros y se
senta y ocho decímetros 
cuadrados de extensión, de 
los cuales treinta metros y 
cuarenta y cinco decímetros 
están edificados en la parte 
de delante, y el resto se 
destina a patio. L i n d a : a l 
frente, o Saliente, en línea 
de cuatro metros y treinta 
y c inco centímetros, con la 
calle de Rafael Ceba l l o s ; ' 
por la derecha entrando, o 
Norte, en línea de dieciséis 
metros y cuarenta centíme
tros, con f inca de don V i c 
toriano de la C r u z : al P o 
niente, o testero, en línea 
de cuatro metros y treinta y 
cinco centímetros, con f in
ca de la Sociedad Terre
nos, y al Sur , o izquierda, 
en línea de dieciséis metros 
y cuarenta centímetros, 
también con finca de dicha 
Sociedad. T iene cuatro ha 
bitaciones y un pasil lo, de
dicadas aquéllas: una, a 
comedor; dos, a dormito
rio, y otra, a cocina. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
abrá de tener lugar ante este Juz -
ado, se ha señalado el día nueve de 
ptiembre próximo, a las once, 

inundándose por medio del presente 
previniéndose: 

Que los licitadores deberán consig-
r previamente el diez por ciento, 
j lo menos, de dicho precio. 
Que no se admitirán posturas que 
cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante-
res y preferentes al crédito del ac-

r continuarán subsistentes, enten-
ndose que el rematante los acepta 
qudn subrogado en la responsabi-
a d de los mismos, s in destinarse a 
extinción el precio del remate. 

Y que la certificación de títulos y 
rRas se hallará de manifiesto con 

autos en Secretaría, para su exa-
n por el licitador que le interese, 
pndiéndose asimismo que el rema
te habrá de aceptar como bastante 
titulación que de ellos resulta, 

adrid, primero de agosto de mi l 
l i en tos treinta v cinco. 

E l Secretario, 

CITACIONES 

Juez 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

(A.—1.878) 

tíaju ios apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

G U A D I X 

Samaniego (Ange l ) , vecino de 
Miadrid, y cuyo domici l io y actual 
paradero se ignora, comparecerá an 
te este Juzgado, dentro del término 
de diez días, para prestar declara
ción en el sumario que en este Juz 
gado se sigue bajo el número 369 de 
'933> sobre estafa. 

(Núm. 1.929) (B.—1.153) 

C O L M E N A R V I E J O 

Sánchez Ledesma (F lorent ino) , de 
veintiocho años, soltero, albañil, na
tural de Pozuelo de Calatrava (C iu 
dad Rea l ) , hijo de Anacleto y M a r 
cel ina. 

Sobr ino Parada (A t i l ana ) , de ve in
titrés años, natural de B i lbao y cuyas 
demás circunstancias se ignoran. 

Y una tal Dora , cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, y la cual es 
amiga de la A t i l ana , domici l iados 
últimamente en M a d r i d , O lmo , 15, 
bajo derecha, o Caravaca, 6, último 
piso derecha, comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado dle 
instrucción de Colmenar Vie jo , con 
el f in de ser oídos en sumario que 
bajo el número 209 de 1935 * tra
mita por hurto. 

(Núm. 1.930) (B.—1.154) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

E l señor Juez munic ipa l de esta 
v i l la manda citar a Francisco Rodrí
guez Vázquez, para que en el día 14 
de agosto, a las diez de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado para 
celebrar juic io de faltas en que está 
denunciado, por apacentar con un 
burro en f inca particular. 

(Núm. 1.940) (B.—1.156) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

E l señor don Juan de la Peña Lló
rente, Juez munic ipa l dci esta v i l la , 
manda citar a Francisco Pérez Mar 
tínez, para el día 14 de agosto, a las 
diez de su mañana, en la Sa la au
diencia de este Juzgado, a la cele
bración del ju ic io de faltas en que 
aparece denunciado por cazar con 
perros en propiedad particular, pre
viniéndole que en otro caso fe le se
guirá el ju ic io sin más citarle, s i 
guiéndole los perjuicios consecuen
tes en derecho. 

(Núm. 1.941) (B.—1.157) 

P A L E Ñ O A 

Cecchi (Jorge), de nacionalidad 
argentina, de treinta y tantos años 
d-í edad, estatura regular, rubio, más 
!>ien delgado, viste abr igo con trabi-
Pa a la espalda, chal ina clara, cuyas 
c^más circunstancias personales se 
ignoran, v domici l iado últimamente 
en Madr id , hoy en ignorado parade
ro, comparecerá dentro de! término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Patencia, sito en el P a 
lacio de Just ic ia , para ser oído como 
denunciado en causa que se sigue 
•con el número 62 del año actual, por 
robo de 250 pesetas. 

(Núm. 1.914) (B.—1.147) 

H U E S C A 

An ton io E s p i n a , periodista, con 
domici l io probable en Madr id , s in 
que consten más señas ni c ircuns
tancias, autor del artículo periodísti-
¿*\ titulado «Internacional. E l caso 
Hítler», que por conducto de la en
tonces agencia periodística «Silval», 
con domici lo en la avenida de Eduar 
do Dato, número 11, tué publ icado 
el 11 de abr i l último en el periódico 
«La V o z de Guipúzcoa», diario re
publ icano de San Sebastián, y re
producido más tarde con fecha 14 del 
mismo mes de abr i l en el peródico lo
cal «Diario de Huesca», comparece
rá en el término de diez días, a con
tar de la publicación de la presente 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E 
TINES O F I C I A L E S de d icha capital y 
ésta, ante el Juzgado de instrucción 
de este partido, sito en la c.tlle de 
Alcoraz, número 1, con el fin de 
prestar declaración en sumario , c¡ue 
se instruye con el número 89, rollo 
271 del corriente año, por el delito de 
injurias al Jefe del Estado de una 
nación amiga, en v i r tud de querella 
deducida por el ilustrísimo señor 
F isca l de esta Aud ienc ia prov incia l . 

(Núm. 1.913) (B.—1.145) 

E L P A R D O 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez munic ipa l de esta 
localidad, en expediente de ju ic io 
verbal de faltas por infracción de la 
ley de Caza , contra Francisco López 
López y otro, por el presente ?e cita 
a dicho denunciado, de treinta y dos 
años de edad, estado casado, natu
ra! de M a d r i d , que dijo v iv i r en la 
calle de P r i m , número 26, de Te-
Uián de las Victor ias , para que a los 
quince días, contados desde el s i 
guiente a l de la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F IC IAL de la 
prov inc ia , a las once horas, compa
rezca ante este Juzgado, para la ce
lebración del correspondiente juicio. 

(Núm. 1.916) (ll.~~l.r48) 

E L P A R D O 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez munic ipal de esta 
localidad, en expediente de ju ic io de 
taitas por infracción de la ley de 
Caza, contra Pab lo Lozano García y 
otros, por el presente se cita a dicho 
denunciado, de dieciste años, de 
edad, soltero, que dijo v iv i r en Te
nían de los Vic tor ias , para que a los 
quince días, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, a las once horas, compa
rezca ante este Juzgado, para la ce
lebración del correspondiente juicio. 

( X ú m . 1.916) (B.—1.149) 

C A M P O R E A L 
En los autos de ju ic io de faltas se

guidos en .este Juzgado municipal 
contra los individuos José Sánchez 
Rute y José Sansegundo, de profe
sión ambulantes, por hurto, se ha 
practicado la siguiente liquidación 
cíe costas ¡ 

Derechos del Juzgado, o pesetas. 
Derechos del a lguaci l , 3,78. 
Reintegro del expediente, 2 p e s e 

tas. 
Suma, 14,78 pesetas . 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, con el f in d'> 
que sirva de notificación a expresa
dos individuos, por hallarse en i^no-
lado paradero, a la vez que se pre
senten a sufrir ocho días de arresto 
en el depósito munic ipa l de esta v i ' l a , 
n <iu'* fueron condenados, en dicho 
juicio, pongo el presente, visado por 
el señor Juez munic ipa l , en Campo 
Rea l , a 20 de iu l io de 1035. 

(Núm. 1.917) (B.—1.150) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se ¿es fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o 'Tribunal, con arre* 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento, criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

U T R E R A 
José A r i z Navarrete, hi jo de P a 

trocinio y María Jesús, vecino de 
Madr id , en calle Francisco Si lve la , 
número 62, casado, estudiante y de 
treinta años de edad, procesado por 
estafa, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Utrera en el térmi
no de diez días, a constituirse en pr i 
sión. 

(Núm. 1.912 ) (B.—1.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por el presente y en v ir tud de lo 

mandado en proveído de esta fecha 
dictado por el señor Juez de instruc
ción número 21, de esta capital, en 
el sumario número 175 de 1935, so
bre hurto, se deja sin efecto la re
quisitoria publ icada en el B O L E T Í N 
O FICIAL de esta provincia del día 25 
de junio del corriente año, por la que 
se llamaba a la procesada María Sou-
za, la cual ha sido habida. 

(B . -1 .152) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de instrucción accidental de este par
tido en la pieza de situación personal 
del procesado en causa seguida en 
este Juzgado con el número 51-934, 
por tenencia ilícita de arma de fuego, 
Crispín Díaz Sánchez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, el cual ha
cía vida marital con María Gómez Se
deño, teniendo su domici l io última
mente en Chamartín de la Rosa , ca
lle de Manuela, número 13, bajo, de 
donde a l parecer se trasladó a V a 
lencia, ha acordado publicar el pre
sente edicto en ía «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para que por medio del mis
mo se dejen sin efecto las requisito
rias publicadas en el «Gaceta de M a 
drid» de i.° de jun io de 1934 y e n 

el B O L E T Í N O F I C I A L de 21 de mayo 
anterior l lamando a l sujeto expresa
do, por haberse sobreseído libremen
te d icha causa por auto de 26 de 
marzo pasado, haberse dejado sin 
efecto todas las órdenes para la bus
c a del mismo y las requisitorias. 

(Núm. 1.93a) (B.—1.153) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Pascual González, interi

namente Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
\\n la presente» se cita, l lama y em-

¡Ma/a a la procesada María Martínez 
Sánchez, d e veintitrés años, soltera, 
que dijo vivir en Madr id , calle de N i -
t olas Salmerón, número 45, natural 
de Yadi l lo d e l a S ierra y de ocupa
ción sus labores, para que en termi
no de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta reouisiforia 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 

http://ll.~~l.r48


comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de reducirla a prisión y noti
f icarla el auto de procesamiento d ic 
tado en sumaffo por lesiones a 
María Martínez García, número 106 
de 1935. 

(Núm. 1.942) (B.—1.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Galán García (José), hi jo de Is i 

dro y de Manue la , de veintinueve 
años, casado, chofer, domici l iado úl
timamente en la calle de E l v i r a , nú
mero 9, piso bajo, comparecerá den
tro del término de diez días ante 11 
Juzgado de instrucción número 8, 
Secretaría de don José Torres S a n 
tos a l objeto de notificarle e l auto d ic 
tado por la Sección cuarta de esta 
Aud i enc ia Prov inc ia l , en el sumario 
contra él instruido con el número 537 
de 1933, por daños, y l levarla a 
efecto. 

( B . — 1 . 1 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Freiré García (José), natural de 

M a d r i d , de estado soltero, profesión 
panadero, de veintiún años, hijo de 
José y de An ton ia , domici l iado últi
mamente en Ambros io Val le jo, nú
mero 1, procesado por hurto, en cau
sa número 980 de 1930, comparecerá 
en término de diez días ante e l Juz 
gado de instrucción número 14, Se
cretaría de don José C r u z García, 
para ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
capital como preso comunicado. 

( B . — 1 . 1 4 4 ) 

A Y U N I A M I E N T O S 

C G - L L A D O - V I L L A L B A 

D o n A lber to Martínez López, A l c a l 
de-Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l l a , 
H a g o saber : Que cumpl iendo lo 

acordado por esta Corporación, se sa
ca a subastas públicas el arriendo de 
ios arbitr ios, y por las cantidaues que 
a continuación se deterntinan y s ien
do su duración de tres años : 

A rb i t r i o sobre el consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes, bajo el 
t ipo de 53.424 pesetas. 

Idem sobre i d . de carnes frescas y 
saladas, volatería y caza menor, pe
setas 69.804. 

Derecho-tasa degüello del Matade
ro mun ic ipa l , 9.000 pesetas. 

L a s subastas tendrán lugar en el 
salón de actos de estas Casas Cons i s 
toriales, bajo la presidencia del señor 
A l ca lde y los dos Tenientes de A l 
calde, el día siguiente hábil a l en que 
se cumplan los veinte también hábi
les, desde el siguiente a l en que apa
rezca inserto el presente edicto en la 
«Gaceta de Madrid», a ¡as nueve ho
ras, la de beb idas ; a las diez y me
d ia , la de carnes, y a las once y me
dia , la de degüello del Matadero. 

E l pago de los presentes contratos 
a! Ayuntamiento se hará por el re
matante en la forma dispuesta en los 
pliegos de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento . 

C o n arreglo a lo prevenido en los 
artículo 6.° y 13 del Reg lamento de 
Contratación munic ipa l , las proposi
ciones se presentarán suscritas por el 
prop io l icitador o por persona que le
galmente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por el L e 
trado de este Munic ip io , extendidas 
cr. el papel correspondiente, ajusta
das a los modelos que f iguran en los 
pliegos, debiendo acompañarse por 
separado la cédula del l icitador y res
guardo acreditativo de haber consti

tuido en la Depos i tar la munic ipa l el 
c inco por ciento de l a cant idad co
rrespondiente a una anual idad, y la 
definit iva el diez por ciento, presen
tando a la vez un fiador de la con
fianza del Ayuntamiento . 

S i por falta de licitadores no pu 
dieran adjudicarse estas subastas, se 
celebrarán las segundas a los diez 
días útiles después del fijado para 
las primeras, bajo la misma presi
dencia, horas y requisitos marcados 
para éstas, y con el mismo t ipo. 

L o s adjudicatarios quedan obl iga
dos a cumpl i r todas las condiciones 
estipuladas en los tres pliegos de los 
Arb i t r ios arrendados. 

L a s proposiciones se presentarán 
todos los días hábiles, de diez a doce 
de la mañana, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento , durante los veinte 
a que se contrae este anuncio. 

Co l l ado -V i l l a lba , a primero de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l A lca lde , A lberto Martí
nez. 

(Núm. 2.026) 1 0 . - 6 2 4 ) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Eustaquio Asenjo Zamorano, 

A lca lde Presidente del A y u n t a 
miento de esta vi l la de Va ldemo-
r i l lo . 
H a g o saber : Que habiendo apro

bado la Comisión munic ipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la formación 
del presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1936, que
da expuesto aquel documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, y se 
puedan formular en dicho plazo y en 
jos ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto munic ipa l v i 
gente y el 5 . 0 del reglamento de la 
Hacienda munic ipa l , fecha 23 de 
agosto de 1924 

después a la elección de los referidos 
Vocales, según previene el artículo 
81 del Rea l decreto de 11 de septiem
bre de 1918. 

Vil laverde de M a d r i d , a 3 de agos
to de 1 9 3 5 . —El Presidente acciden
tal, F . Galarraga . 

(E .— 2 0 0 ) 

C A S A EDITORIAL BAILLY 
BAILLIERE, 8. A. 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, de acuerdo con los ar
tículos 31 a 33 de sus Estatutos, con
voca la Junta general ord inar ia co
rrespondiente al pasado ejercicio pa
ra el día 31 de agosto, a Sas 15,30, 
en el domic i l io social , Núñez de B a l 
boa, 25, M a d r i d . 

L o s señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta deberán depositar 
sus acciones en el t iempo y la forma 
que determina el artículo 39. 

Madr i d , tres de agosto de mi l no
vecientos treinta y c i n c o . — E l D i rec 
tor Gerente, E . Ba i l l v Bai l l iere. 

( A . - 1 . 8 7 3 ) 

BANCO HIPOTECARIO DE ES
PAÑA 

Habiendo sufrido extravio los res
guardos números 36.620, expedido 
por este Banco en 23 de mayo de 
1917, en representación de pesetas 
nominales 3.500, en siete cédulas h i 
potecarias 4 por 100, números 87.876 

a 80 y 245.364 a 65 ; número 66.417, 

expedido por este Banco en i.° de j u 
lio de 1930, en representación de pe
setas nominales 18.000, en 36 cédulas 
hipotecarias 5 por roo, números 
11.468 a 69, 39.887, 138.620, 141.581 

a 83, 207.957 a 61, 240.364 a 70, 

367-393 a 98, 537-866, 802.289 a 96 y 
1.188.008 a 9 ; número 60.573, expe
dido por este Banco en 11 de ju l io de 

930, en representación de pesetas 
j nominales 10.000, en 20 cédulas hipo-

Valdemori l lo , a 2 de agosto de 1935. tecarias 6 por 100, números 97.220 a 
E l Alcalde, Eustaquio Asenjo. 

(Núm. 2.027) (X .— 3 6 9 ) 

" V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Don C ipr iano Macarro Ruano , V o 

cal Presidente accidental de la C o 
misión evaluatoria de la parte per
sonal del Repart imiento en la pa
rroquia de Vi l laverde de M a d r i d , 
H a g o saber : Que excediendo de 

500 e l número de individuos residen
tes en dicha parroquia con derecho 
electoral para la designación de los 
Vocales electos que deben formar par
te de la expresada Comisión, el día 11 
del actual y hora de las diez tendrá 
lugar en la Sa la de actos el sorteo 
público de los 50 de aquellos ind i v i 
duos que habrán de proceder después 
a la elección de los referidos Vocales, 
según previene el artículo 495 del E s 
tatuto munic ipa l . 

Vi l laverde de Madr id , a 3 de agos
to de 1 9 3 5 . —El Presidente acciden
tal , C ip r i ano Macarro . 

(E .—2 0 1 ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Don Fausto (íalarraga Gómez, V o 

cal Presidente accidental de la Co 
misión evaluatoria de la parte real 
de l Repart imiento de Vi l laverde 
de M a d r i d , 
Hugo sabler : Que excediendo de 

500 el número de individuos con de
recho electoral para la designación de 
los Vocales electos que deben formar 
parte de la expresada Comisión, el 
día 11 del actual y hora de las diez, 
tendrá lugar en el Salón de actos el 
sorteo público de los 50 de aquellos 
indiv iduos que habrán de proceder 

23, 171.215 a 18, 229.792 a 800, 

263.328 y 685.870 a 71, los tres a fa
vor de don Fernando Fernández Fer 
nández, se pone en conocimiento del 
público, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Reg l a 
mento de Cuentas Corriente:;, para 
que el que se crea con derecho a re
clamarlo lo verifique en el plazo de 
dos meses, a contar de 15 de ju l io de 
1Q35, fecha de inserción del primer 
anuncio, haciéndose presente que, ex
pirado dicho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá nuevo resguardo 
duplicado, quedando anulado el p r i 
mero v sin responsabi l idad para este 
Establecimiento. 

M a d r i d , tres de agosto de mi i no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Eduardo Leclere y Méndez 

(A .—1 . 8 8 0 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tantia de Manuel R u b i o Torreci l la , 
contra don Gregor io Iturbe y la C o m 
pañía de Seguros « La Unión y E l 
Fénix Español», sobre reclamación 
de indemnización por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva, son del tenor literal s iguiente : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 22 de ju l io de 1935. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s Fel ipe V ivanco 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente 
del T r i buna l Industr ial número dos, 
Le c-sta capital, los precedentes autos, 
eguidos entre partes : de la una, y 

i orno demandante, Manue l R u b i o 
Torrecilla, mayor de edad, v iudo, 
jornalero, asistido de l Letrado don 
Jesús Manue l Sanch iz G r a n e r o ; y 
de la otra parte, como demandados, 
don Gregor io Iturbe, que no ha com-
¡jarecido a la celebración del ju ic io a 
pesar de hallarse citado con los aper
cibimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el ju ic io 
en su rebeldía, y subsidiariamente la 
Cpmpañía de Seguros «La Unión y 
E l Fénix Español», representada por 
el Procurador don José Zorr i l l a M o 
nasterio, asistida de l Letrado don A l 
berto Martínez Pardo , sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

los demandados don Gregor io Iturbe 
y a la Compañía de Seguros « La 
Unión y E l Fénix Español» de la 
demanda deducida por el obrero M a 
nuel R u b i o Torrec i l la , base del pro
cedimiento. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta Exce len-

• 

tísima Aud ienc ia Terr i tor ia l dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente a l en que les sea no
tif icada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notif i
cará en Estrados e insertará el enca
bezamiento y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y f i r m o . — L u i s 
Fel ipe V i v anco .—Rubr i c ado . 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia y con el 
f in de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Grego
rio Iturbe, declarado en rebeldía, ex
pido la presente que f irmo en M a 
dr id , a 27 de ju l io de 1 9 3 5 . —El Se
cretario, Pedro Pérez A l onso . 

(Núm. 2.025) (I.—97) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, Juez Pre
sidente interino del T r i b u n a l In
dustrial de esta local idad y su par
tido, 
Hago saber : Que en este Tr ibuna l 

a instancia del obrero Anton io A lon
so del Cast i l lo , se han seguido autos 
contra su patrono, don E m i l i o Cere
zo Fernández, vecino de Fresnedillas 
de la O l i v a , en los que este último 
fué condenado a pagar al reclamante 
ia indemnización correspondiente por 
el accidente de trabajo sufrido, que 
m> ha podido tener lugar hasta el 
momento por resultar insolvente el 
referido patrono. 

Atento a lo dispuesto en el artícu
lo 326 del Código del Trabajo, se 
hace público por medio del presente 
tal declaración de insolvencia, rogán
dose a cuantas personas tengan noti
cias de la mejora de fortuna del in
solvente lo pongan en conocimiento 
del Instituto Nac ional de Previsión, 
el que como representante del Fon
do especial de garantía, ha de hacer
se cargo de la liquidación de aquella 
indemnización. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 31 de ju l io de 1 9 3 5 . —El Secretario, 
Federico Orellana.—José Pascual . 

(Núm. 2.014) (I.—98) 

Imprenta Provincial. — Dootor E* 
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